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ORDEN DE INICIO PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS  

EXPEDIENTE 2021000002 ADQUISICION DE  MICROESFERAS MARCADAS CON YTRIO 90  
PARA RADIOEMBOLIZACIÓN HEPÁTICA CON DESTINO EL SERVICIO DE MEDICINA NUCLEAR 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL. 

  El Hospital Universitario Ramón y Cajal necesita para su correcto funcionamiento 
disponer de dispositivos médicos que permitan realizar en las mejores condiciones posibles la 
asistencia sanitaria a los usuarios, siendo imprescindible la contratación propuesta por el 
Servicio de Medicina Nuclear, de acuerdo con la Memoria de necesidad emitida por el Jefe de 
Servicio, de la adquisición de MICROESFERAS MARCADAS CON YTRIO 90 PARA 
RADIOEMBOLIZACIÓN HEPÁTICA.  

Para ello se propone la contratación del suministro a adjudicar mediante procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios y con un importe total de ciento ochenta y cuatro mil 
ochocientos euros (184.800,00.- €) para un plazo de ejecución de 18 meses. 

Visto el pliego de prescripciones técnicas aportado al expediente. 

Considerando lo establecido en los artículos 116 y 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público, se tramita el presente expediente con las siguientes 
características: 

a) Elección del procedimiento de licitación: se estima la forma de tramitación adecuada para este 
contrato según el artículo 131.2 y la utilización del procedimiento según el artículo 156 de la 
LCSP. 
Tramitación: ordinaria 
Procedimiento: abierto  
Criterios de Adjudicación del contrato: pluralidad de criterios 

 
b) Condiciones especiales de ejecución: Las condiciones especiales de ejecución del presente 

procedimiento se solicitarán para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de 
marzo de Economía sostenible, así como para la mejora de los valores medioambientales y una 
gestión racional de los recursos naturales. El licitador presentará un compromiso de mantener 
o mejorar los valores medioambientales que pueden verse afectados por la ejecución del 
contrato. 

 
c) Valor estimado del contrato y método estimativo de éste (art. 101 LCSP):  

Base imponible: 168.000,00€ 
 Importe del I.V.A.:   16.800,00€     
 Importe total:  184.800,00€ 

Valor estimado del contrato:   386.400,00€ 
(Presupuesto inicial del expdte. + 10 % art. 301 + 20% ampliación + prórroga, sin incluir Impuesto sobre Valor Añadido) 

 
d) Justificación de la necesidad: Para dotar al Servicio de Medicina Nuclear, el Hospital 

Universitario Ramón y Cajal necesita adquirir microesferas radioactivas con Ytrio 90  para 
realizar tratamientos de radioembolización hepática en pacientes con hepatocarcinoma y/o 
metástasis hepáticas de otros tumores. 
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Subdirección de Gestión Económica y Suministros 

En el Hospital Universitario Ramón y Cajal, el tratamiento de lesiones tumorales hepáticas con 
radioembolización es multidisciplinar, incluyendo los servicios de Gastroenterología, 
Radiodiagnóstico y Medicina Nuclear. Cada tratamiento es personalizado y decidido por un 
comité clínico multidisciplinar. Dicha experiencia asistencial ha llevado a la conclusión clínica en 
este hospital, que a mayor carga radiactiva de la microesfera que se utiliza en la 
radioembolización, se obtiene un mayor beneficio en el tratamiento de estas lesiones tumorales, 
ya que en este tipo de tratamiento la finalidad es ser más distal y supraselectivo. Por dicho 
motivo asistencial se ha incorporado al pliego del concurso el requisito mínimo de 2000 
Bq/microesfera. 

El planificador de dosis es muy importante en la terapia radiometabólica para administrar la 
dosis más idónea al paciente, con justificación de la misma, actualizado en el Real Decreto 
601/2019 de 18 de octubre sobre justificación y optimización del uso de las radiaciones 
ionizantes para la protección radiológica de las personas con ocasión de exposiciones médicas. 

La existencia de un dosímetro en el equipamiento de administración de las microesferas permite 
controlar la protección radiológica. 

e) División de lotes: No 
 

El Director Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajal, de conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución de 11 de junio de 2020, de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria, 
de Delegación de Competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria (B.O.C.M. Núm. 143 de 15 de junio de 2020). 

 
RESUELVE 

 

Ordenar se inicie el expediente para la adquisición de microesferas marcadas con Ytrio 
90 para radioembolización hepática, con un importe total de ciento ochenta y cuatro mil 
ochocientos euros (184.800,00.- €) y un plazo de ejecución de 18 meses. 

 
Duración del contrato incluida prórrogas: 36 meses 

Aprobar el pliego de prescripciones técnicas que regirá en dicho procedimiento. 
 

Establecer para la adjudicación del contrato el procedimiento abierto  por pluralidad de 
criterios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145.1 de la LCSP, en base a la mejor 
relación calidad-precio. 

 
Madrid, en la fecha de la firma 

 
EL DIRECTOR GERENTE 

 
 
 
 

Fdo.: Juan José Equiza Escudero 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

62
70

41
67

95
52

07
97

80
29


		2021-03-01T10:43:12+0100


		2021-03-08T10:46:51+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




